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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2023 00279 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante: Banco de occidente S.A. 
 

Demandado(a): Adriana Marcela Pérez Cano. 

 

Agréguese al expediente la comunicación remitida por la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá D.C., por el cual informó que acató la medida de 

embargo sobre el vehículo de placas HVL-065 de propiedad de la demandada 

ADRIANA MARCELA PÉREZ CANO, para los fines pertinentes [#. 10, C-2, e.d.]. 

  

Previo a continuar con el trámite de la aprehensión del citado automotor 

debidamente embargado, y como quiera que no se encuentran habilitados 

y/o autorizados parqueaderos por el Consejo Superior de la Judicatura para los 

vehículos que son objeto de inmovilización, la parte demandante señale la 

dirección del parqueadero o lugar al que debe ser conducido el automotor al 

momento de su captura.  

 

Obren en el expediente y póngase en conocimiento de la parte actora las 

respuestas enviadas por BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., y BANCO POPULAR, con resultado negativo, para los fines 

pertinentes [num. 5, 6, 7 y 8, C-2]. 

 

Igualmente, obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte 

actora la respuesta enviada por BANCOLOMBIA S.A., por el cual informó que se 

tomó atenta nota del embargo solicitado, no obstante, dichas cuentas se 

encuentran dentro de los límites de inembargabilidad, para los fines pertinentes 

[num. 9, C-2]. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez
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